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Ciudad de México a catorce de abril de dos mil veintiuno.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta resolución en el juicio de revisión constitucional 

electoral promovido por el Partido Paz para Desarrollar Zacatecas, en 

el sentido de confirmar la determinación emitida por el Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, en el expediente TRIJEZ-

RR-003/2021, de veintitrés de marzo del dos mil veintiuno, por la cual 

desechó, por extemporánea, la demanda interpuesta por el partido 

político actor en contra del acuerdo ACG-IEEZ-019/VIII/2021, emitido 

por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas.
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I. ASPECTOS GENERALES

La resolución controvertida en el presente medio de impugnación es la 

sentencia que dictó el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Zacatecas, en el expediente TRIJEZ-RR-003/2021, por la cual 

desechó, al haber considerado que se presentó de forma 

extemporánea, el Recurso de Revisión interpuesto por el Partido Paz 

para Desarrollar Zacatecas, en contra del acuerdo ACG-IEEZ-

019/VIII/2021, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas, mediante el que se aprobaron modificaciones y 

adiciones a diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro 

de candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos 

y coaliciones, respecto a la implementación de acciones afirmativas, 

para el proceso electoral local 2020-2021.
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II. ANTECEDENTES

De lo narrado por el partido actor, así como de las constancias que 

integran los expedientes, se advierte lo siguiente:

1. Inicio del proceso electoral. El siete de septiembre de dos mil veinte, 

dio inicio el proceso electoral ordinario en el Estado de Zacatecas, para 

renovar al titular del poder ejecutivo del Estado, así como integrantes 

del Poder Legislativo y Ayuntamientos.

2. Modificación de lineamientos de dos mil veinte. El siete de diciembre 

de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Zacatecas emitió Acuerdo ACG-IEEZ-065/VI/2020, mediante el que 

se aprobaron las modificaciones, adiciones y derogaciones a diversas 

disposiciones de los Lineamientos para el registro de candidatos a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones.

3. Modificación de lineamientos de dos mil veintiuno El diez de febrero 

de dos mil veintiuno, el Consejo General emitió el Acuerdo ACG-IEEZ-

019/VIII/2021, mediante el que se aprobaron nuevas modificaciones y 

adiciones a diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro 

de candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos 

y coaliciones, respecto a la implementación de acciones afirmativas en 

el registro.

4. Oficios del PAZ presentados ante el IEEZ. Los días siete, nueve y 

diez de marzo del presente año, el partido actor solicitó al Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas diversa documentación relacionada 

con el acuerdo precisado en el punto anterior; asimismo, consultó 

sobre la publicación del acuerdo impugnado y diversa documentación 

certificada requerida. 
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5. El diez de marzo posterior, el Instituto Electoral local dio respuesta a la 

consulta realizada por el actor, mediante oficio IEEZ-02/892/21.

6. Recurso de Revisión. El once de marzo del año en curso, el actor 

presentó recurso de revisión ante el Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Zacatecas para inconformarse por la modificación a los 

Lineamientos.

7. Resolución del Tribunal Local (acto impugnado). El veinticuatro de 

marzo, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas 

desechó, por considerar extemporánea, la demanda presentada por el 

actor en contra del acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Zacatecas, por el que aprobó las 

modificaciones y adiciones a diversas disposiciones de los 

lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección 

popular de los partidos político y coaliciones, para la elección de 

Gubernatura, Diputaciones e integrantes de Ayuntamientos. 

8. Presentación de Juicio de Revisión Constitucional Electoral. El 

veintisiete de mazo de dos mil veintiuno, el Partido Paz para Desarrollar 

Zacatecas, mediante su representante legal, interpuso, ante el Tribunal 

Electoral local, escrito de demanda de juicio de revisión constitucional 

electoral a fin de controvertir la sentencia precisada en el punto que 

antecede. La demanda fue remitida a la Sala Regional Monterrey.

9. Consulta competencial. El Magistrado Presidente de la Sala Regional 

Monterrey sometió a la consideración de esta Sala Superior la 

competencia para conocer del medio de impugnación.

10. Recepción y turno. Mediante proveído de cinco de abril del presente 

año, el Magistrado Presidente de esta Sala Superior acordó integrar el 
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expediente identificado con la clave SUP-JRC-43/2021 y ordenó 

turnarlo a la ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales, para 

los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.

11. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el 

Magistrado instructor radicó el expediente en la ponencia a su cargo, 

admitió la demanda y, al no existir diligencias pendientes de 

desahogar, declaró cerrada la instrucción.

III. COMPETENCIA

12. La Sala Regional Monterrey consulta qué autoridad debe conocer del 

presente juicio de revisión constitucional electoral.

13. En ese sentido, se considera que es esta Sala Superior la competente 

para conocer y resolver del juicio de revisión constitucional electoral en 

que se actúa, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, 

Base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 186, fracción III, inciso b), 189, 

fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 86 y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

14. Ello es así, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación funciona en forma permanente con una Sala Superior y 

Salas Regionales, previendo que la competencia de las Salas del 

Tribunal Electoral, para conocer de los medios de impugnación en la 
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materia será determinada por la Constitución General y las leyes 

aplicables1.

15. En tanto, en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral se establece que la distribución de competencias de 

las salas del Tribunal Electoral se determina atendiendo al tipo de acto 

reclamado, órgano responsable y/o de la elección de que se trate, 

donde de conformidad con el artículo 87, párrafo 1, inciso a), de la 

citada Ley de Medios, la Sala Superior, en única instancia, será 

competente para conocer del juicio de revisión constitucional electoral 

respecto de actos o resoluciones relativos a las elecciones de 

Gobernador y de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

16. En el caso, la controversia se encuentra vinculada con una resolución 

dictada por el Tribunal Electoral local que guarda relación con la 

impugnación a las modificaciones realizadas a los lineamientos 

emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Zacatecas, para el registro de candidaturas a cargos de elección 

popular de los partidos político y coaliciones, para la elección de 

Gubernatura, Diputaciones e integrantes de Ayuntamientos en el 

Estado de Zacatecas.

17. Por tanto, es esta Sala Superior quien debe conocer y resolver del 

presente medio de impugnación, ya que como se advierte, los 

lineamientos impugnados se encuentran relacionados con las tres 

elecciones que se desarrollan actualmente en el estado de Zacatecas 

(Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos), por lo que, al 

encontrarse vinculada con la elección a la Gubernatura2, y toda vez 

1 De conformidad con lo establecido en el artículo 99, párrafo segundo y octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2 De conformidad con lo establecido en el artículo 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
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que la materia de impugnación resulta inescindible3, se considera que 

es esta Sala Superior quien debe conocer del juicio intentado, para 

efectos de la debida resolución de esta controversia.

18. Por lo anterior, la Sala Superior es la competente para conocer de 
la controversia; decisión que deberá ser comunicada a la Sala 

Regional Monterrey.

JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN SESIÓN POR 
VIDEOCONFERENCIA

19. Esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 8/2020,4 en el cual, si 

bien se reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, 

en su punto de acuerdo segundo, determinó que las sesiones 

continuarán realizándose por medio de videoconferencias, hasta que 

el pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta. En 

ese sentido, se justifica la resolución del presente asunto en sesión no 

presencial.

1. Requisitos de procedencia

20. El medio de impugnación reúne los presupuestos procesales y los 

requisitos de procedencia, previstos en los artículos 7, párrafo 1; 8, 

párrafo 1; 9, párrafo 1; 12, párrafo 1, incisos a) y b); 13, párrafo 1, inciso 

a), fracción I; 86, párrafo primero; y 88, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, como se 

explica a continuación:

3 De conformidad con la jurisprudencia 13/2010 de rubro COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 
SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CUANDO LA MATERIA DE 
IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 15 y 16.
4 Acuerdo 8/2020, aprobado el primero de octubre de dos mil veinte, el cual fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 siguiente.
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21. Forma. La demanda cumple con los requisitos de forma, porque: i) se 

presentó por escrito, ii) consta la denominación del partido actor y la 

firma del representante, así como el domicilio para recibir 

notificaciones, iii) se identifica la resolución impugnada y a la autoridad 

responsable de la misma, y iv) se mencionan los hechos en los que se 

basa la impugnación respectiva y los agravios que le causa el acto 

impugnado.

22. Oportunidad. Se cumple con este requisito, en virtud de que la 

sentencia impugnada le fue notificada al partido político actor el 

veintitrés de marzo de este año y la demanda se presentó el veintisiete 

siguiente, ante el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 

Zacatecas, por lo que resulta inconcuso que se presentó dentro del 

plazo de cuatro días previsto en la Ley.

23. Legitimación y personería. El juicio se promovió por parte legítima, 

ya que, conforme con lo previsto en el artículo 88, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

corresponde instaurarlo a los partidos políticos, como en la especie 

acontece, toda vez que quien lo insta es el Partido Paz para Desarrollar 

Zacatecas.

24. Asimismo, el medio de impugnación se promueve por conducto de su 

representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas, quien además promovió el medio impugnativo 

ante la instancia local al cual recayó la resolución controvertida, por lo 

que se satisface el requisito de personería.

25.  Interés jurídico. Se cumple el requisito, porque el Partido Paz para 

Desarrollar Zacatecas fue quien presentó la demanda que dio origen a 

la resolución que ahora se revisa, de ahí, que tengan interés en que se 

revoque la resolución controvertida. 
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26. Definitividad. Se cumple con el requisito, ya que la determinación 

impugnada es definitiva y firme, toda vez que no existe medio 

impugnativo que deba ser agotado previamente, y cuya resolución 

pudiera tener como efecto su confirmación, modificación o revocación.

2. Requisitos especiales.

27. Vulneración a preceptos constitucionales. Se cumple este 

requisito, toda vez que el partido político actor aduce, esencialmente, 

la vulneración a los artículos 35, 41 y 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; aspecto que colma el requisito de 

procedibilidad correspondiente.

28. Violación determinante. En el caso, se considera que la violación es 

determinante para la procedencia del juicio, ya que el partido actor 

impugna una sentencia del tribunal electoral local, por el cual desechó 

su demanda, interpuesta en contra del acuerdo ACG-IEEZ-

019/VIII/2021 emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Zacatecas, por el que aprobó las modificaciones y adiciones 

a diversas disposiciones de los lineamientos para el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular de los partidos político y 

coaliciones, para la elección de Gubernatura, Diputaciones e 

integrantes de Ayuntamientos en el Estado de Zacatecas, lo cual, 

pudiera tener un impacto en el resultado del proceso electoral local que 

se encuentra en desarrollo.

29. Posibilidad y factibilidad de la reparación. Esto es así, porque de 

determinarse que le asiste la razón al enjuiciante, es jurídicamente 

viable revocar la sentencia impugnada.

IV. PRECISIÓN DE LA CONTROVERSIA
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1. Determinación del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas. (acto impugnado)

Acto controvertido ante la instancia local. 

30. El once de marzo de dos mil veintiuno, el partido político actor, por 

medio de su representante legal, presentó un recurso de revisión ante 

el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, a fin de 

impugnar el Acuerdo ACG-IEEZ-019/VIII/2021, de diez de febrero de 

dos mil veintiuno, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Zacatecas, “… por el que se aprueban las modificaciones 

y adiciones a diversas disposiciones de los Lineamientos para el 

registro de candidaturas a cargos de elección popular de los partidos 

políticos y coaliciones”

Determinación del tribunal local

31. El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, determinó 

desechar la demanda presentada, al considerar que se actualizaba la 

causal de improcedencia consistente en la presentación extemporánea 

de la demanda.

32. Lo anterior al considerar que, en el caso, el acto impugnado lo 

constituía el Acuerdo del Consejo General ACG-IEEZ-019/VIII/2021 de 

fecha diez de febrero de este año, a través del cual la autoridad 

responsable aprobó las modificaciones y adiciones a diversas 

disposiciones de los Lineamientos, mientras que el medio de 

impugnación fue presentado hasta el once de marzo siguiente.

33. El tribunal local advirtió que el actor sostuvo en su demanda primigenia 

que la presentación extemporánea del medio de impugnación debía 

justificarse, ya que no ocurría por causas atribuibles al partido, sino que 

tenía su origen en las medidas sanitarias implementadas por el instituto 

electoral local con motivo de la contingencia sanitaria.
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34. Asimismo, refirió que el actor señaló que en la actualidad se viven 

tiempos extraordinarios a los que tenemos que adaptarnos y no existe 

norma o disposición que prevea lo provocado por la pandemia, por lo 

que se han visto rebasados en sus pretensiones, por ello el actor 

manifestó que le asistía el derecho de impugnar en cualquier momento, 

solicitando que el medio de impugnación presentado le fuera admitido 

de manera extemporánea, con sustento en la jurisprudencia 25/2014 

de Sala Superior, de rubro: “PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS CIRCUNSTANCIAS 

EXTRAORDINARIAS IMPUTABLES A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE, NO DEBEN GENERAR EL DESECHAMIENTO POR 

EXTEMPORANEIDAD DE LA DEMANDA”

35. Sin embargo, el Tribunal Electoral local determinó que no le asistía la 

razón al promovente, ya que el medio de impugnación se presentó 

fuera del plazo legal sin que ninguna circunstancia extraordinaria 

justificara tal dilación, considerando que la jurisprudencia sólo es 

aplicable cuando se advierte que existen elementos objetivos que 

permitan concluir que el actor procuró presentar su escrito inicial en el 

plazo ordinario y, por causas imputables a la autoridad, no se le recibió 

dentro del término legal, lo cual no acontecía en el caso.

36. Además, precisó que la contingencia sanitaria no exime del deber de 

cumplir con los plazos para la interposición de medios de impugnación, 

ni los interrumpe; máxime que no existió una imposibilidad o un 

obstáculo para que el escrito se presentara de manera directa ante la 

autoridad responsable, toda vez que del Protocolo de Seguridad 

Sanitaria del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas contempla el 

servicio presencial permanente de la oficialía de partes, que es el área 

en que se reciben los medios de impugnación; máxime si se toma en 

cuenta que el recurso de revisión si bien se presentó fuera del término 
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de cuatro días establecido por la ley, ello aconteció veintinueve días 

después de que el actor tuvo conocimiento del acto impugnado.

37. Ello, toda vez que quedó acreditado por la autoridad administrativa 

local que el representante del partido actor tuvo conocimiento del acto 

desde el día de su emisión, ya que estuvo presente en la sesión 

extraordinaria del Consejo General en la que tuvo lugar la aprobación 

del acto impugnado.

38. Sin que fuera procedente considerar que el conocimiento del acto se 

dio con motivo de la publicación del contenido de los lineamientos al 

público en general, mediante su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, el tres de marzo de dos mil veintiuno.

39. Por lo anterior, determinó desechar de plano el recurso de revisión 

intentado.

2. Argumentos del recurrente en el Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral.

40. El partido actor, en su escrito de demanda, expone argumentos para 

de justificar la presentación extemporánea de la demanda local y para 

controvertir el acuerdo primigeniamente impugnado ante el Tribunal 

Electoral Local, ya que de los mismos se advierte lo siguiente:

a. El partido actor manifiesta que es un hecho notorio que con motivo 

de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2, 

las notificaciones de los actos y resoluciones del instituto electoral 

local se han llevado a través de medios electrónicos y en lo posible 

de forma personal, situación que ha provocado ser rebasados y por 

ello, de forma excepcional se presentó el medio de impugnación de 

forma extemporánea en contra del Acuerdo del Consejo General 
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ACG-IEEZ-019/VIII/2021 de fecha diez de febrero de dos mil 

veintiuno.

b. Expone que la emisión de dicho acuerdo le causa agravio, ya que 

con las modificaciones realizadas por la autoridad administrativa 

electoral a los lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos político y coaliciones en 

el estado de Zacatecas, se violenta el principio de legalidad; ello ya 

que no observa lo establecido en el artículo 35 de la Constitución 

General, al cambiar las reglas para la presentación y solicitud de 

registro de candidaturas, cuando su proceso de selección interna 

ya había concluido.

c. Considera que también se violenta lo establecido por el artículo 41 

Constitucional que establece que el registro de candidaturas que 

ya pasaron por un proceso interno debe ser conforme a la ley 

vigente en el momento de realizarla, por lo que las reglas 

implementadas por la autoridad local son una imposición al no 

existir fundamento para ellas.

d. Señala que los lineamientos le causan agravio, porque se emiten 

preceptos de menor jerarquía a la contempladas en la ley en 

materia de registro de candidaturas.

e. Argumenta que la resolución emitida por el Tribunal Electoral local 

inobserva los principios constitucionales de progresividad y 

convencionalidad, ya que únicamente se pronuncia respecto al 

plazo para la interposición del recurso de revisión con lo cual se 

determinó el desechamiento sin valorar la importancia y 

trascendencia del asunto puesto a su consideración.

f. Considera que los lineamientos violan los derechos establecidos 

para los partidos políticos en materia de paridad de género, de 

registro de sus militantes y simpatizantes.

V. ESTUDIO
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1. Litis o aspectos a resolver

41.  En el caso, la materia de la controversia consiste en determinar si la 

resolución emitida el Tribunal responsable es conforme a derecho y si 

ese órgano jurisdiccional debidamente desechó la demanda 

presentada por el partido político actor en contra del acuerdo ACG-

IEEZ-019/VIII/2021, de fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, 

emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Zacatecas.

2. Tesis de la decisión

42. Son inoperantes los agravios del actor, en razón de que sus 

manifestaciones resultan genéricas, reiterativas, subjetivas e 

imprecisas, ya que se limitan a reiterar los planteamientos del medio 

de impugnación de origen, sin aducir nuevos a fin de combatir las 

consideraciones de la responsable.

3. Justificación de la decisión

3.1 Marco jurisprudencial del análisis de los agravios

43. La Sala Superior ha considerado que, al controvertir una resolución o 

acto de autoridad, se deben exponer argumentos adecuados para 

evidenciar la ilegalidad del acto reclamado. Si ello se incumple, los 

planteamientos serán inoperantes, lo cual ocurre cuando:

a. Se dejan de controvertir, en sus puntos esenciales, las 

consideraciones del acto o resolución impugnada.

b. Se aduzcan argumentos genéricos o imprecisos, de tal forma 

que no se pueda advertir la causa de pedir.
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c. Los argumentos se limitan reiterar los planteamientos del medio 

de impugnación de origen, sin aducir nuevos a fin de combatir 

las consideraciones de la responsable.

44. La mera repetición o el abundamiento en las razones expuestas en la 

instancia primigenia, origina la inoperancia de los conceptos de 

agravio, cuando con la repetición o abundamiento en modo alguno se 

combatan frontalmente las consideraciones de la sentencia 

impugnada.5

45. En los mencionados supuestos, la consecuencia directa de la 

inoperancia es que las consideraciones de la autoridad responsable 

aún rijan el sentido de la sentencia, porque los planteamientos carecen 

de eficacia alguna para revocar o modificar la resolución impugnada.

46. Resulta importante destacar que la carga impuesta en modo alguno 

es solamente una exigencia sin sentido, sino una necesidad de que los 

argumentos evidencien porque las consideraciones de la resolución 

controvertida son equivocadas.6

3.2 Caso concreto

47. En el caso, como se anticipó, los planteamientos resultan 

inoperantes, porque la parte actora se limita a realizar planteamientos 

genéricos, reiterativos, subjetivos, e imprecisos, sin controvertir las 

consideraciones que sustentan la resolución impugnada.

48. Ello es así, por que el actor no hace valer argumentos contundentes 

que controviertan frontalmente las consideraciones esenciales de la 

5 Sirve de sustento la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
identificada con el número 1a./J. 85/2008 de rubro: AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. 
SON AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.
6 De conformidad con lo resuelto en los SUP-JDC-220/2021; SUP-JDC-277/2021; SUP-JDC-214/2021.
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resolución impugnada, ya que los planteamientos realizados son 

sustancialmente los mismos efectuados en su demanda primigenia 

presentada ante el Tribunal Electoral responsable, por las siguientes 

razones.

a. En su escrito de demanda, el actor señala que la presentación 

extemporánea del medio de impugnación ante la autoridad 

electoral local fue con motivo a las afectaciones y obstáculos 

ocasionados con motivo de la emergencia sanitaria ocasionada 

con el virus SARS-CoV-2 que actualmente se vive, además de 

que la resolución emitida por el Tribunal Electoral local inobserva 

los principios constitucionales de progresividad y 

convencionalidad, ya que únicamente se pronuncia respecto al 

plazo para la interposición del recurso de revisión sin valorar la 

importancia y trascendencia del asunto puesto a su 

consideración; sin embargo ello lo realiza de forma genérica e 

imprecisa sin que exponga motivos y razones suficientes para 

combatir la determinación tomada por la responsable. 

b. El resto de su argumentación va dirigida a combatir el acuerdo 

ACG-IEEZ-019/VIII/2021, emitido por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, mediante el que se 

aprobaron modificaciones y adiciones a diversas disposiciones 

de los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 

elección popular de los partidos políticos y coaliciones, respecto 

a la implementación de acciones afirmativas, para el proceso 

electoral local 2020-2021, argumentos de fondo que fueron 

expuestos en su demanda primigenia y que no fueron motivo de 

pronunciamiento por el tribunal responsable, al haber sido 

desechada su demanda.

49. En el caso, con la finalidad de evidenciar por qué los motivos de 

disenso son inoperantes, se estima pertinente insertar una tabla, en 

cuya primera columna se observan los agravios aducidos ante el 
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tribunal electoral local y, en la segunda, los planteamientos expuestos 

en este juicio.
DEMANDA PRIMIGENIA DEMANDA FEDERAL
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DEMANDA PRIMIGENIA DEMANDA FEDERAL

(…)

(…)
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DEMANDA PRIMIGENIA DEMANDA FEDERAL

50. Ante dichas circunstancias, resulta evidente que el actor en ningún 

momento controvierte de manera frontal la determinación de la 

autoridad responsable respecto al desechamiento decretado de la 

demanda presentada, por haber sido interpuesta de forma 

extemporánea; si no simplemente se limita a reiterar los argumentos 

vertidos en su demanda primigenia con el fin de controvertir el acuerdo 

emitido por el Consejo General del del Instituto Electoral del Estado de 

Zacatecas, y a manifestar de forma genérica e imprecisa que la 

presentación de su demanda fuera del plazo legal fue con motivo de 

las circunstancias de la emergencia sanitaria ocasionada por el virus 

SARS-CoV-2 que actualmente aqueja a la humanidad, sin que 

exponga argumentos a fin de evidenciar o justificar su dicho.

51. Asimismo, si bien aduce que la resolución emitida por el Tribunal 

Electoral local inobserva los principios constitucionales de 

progresividad y convencionalidad ya que únicamente se pronuncia 
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respecto al plazo para la interposición del recurso de revisión con lo 

cual se determinó el desechamiento sin valorar la importancia y 

trascendencia del asunto puesto a su consideración; ello es insuficiente 

para alcanzar su pretensión ya que no vierte argumentos concretos 

para evidenciar la ilegalidad de la resolución impugnada.

52. Por lo anterior, si el actor no hace valer argumentos contundentes con 

los que controvierta los puntos esenciales de la resolución impugnada 

y sólo expresa valoraciones subjetivas y reiteraciones de los agravios 

expuestos en su demanda primigenia, es claro que sus motivos de 

inconformidad son inoperantes, razón por la se debe confirmar la 

resolución impugnada.

3.3 Conclusión

53. Al ser inoperantes los argumentos del actor, se debe confirmar la 

sentencia impugnada.

Por lo expuesto y fundado, se 

VI. RESUELVE

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del 

presente juicio de revisión constitucional electoral.

SEGUNDO. Comuníquese esta resolución a la Sala Regional 

Monterrey.

TERCERO. Se confirma la sentencia impugnada.

NOTIFÍQUESE como corresponda.
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de 

acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de 

manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. Asimismo, de 
conformidad con el numeral cuarto del Acuerdo General 8/2020.


